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[SPANISH TEXT — TEXTE ESPAGNOL]
 
CONVENIO DE PANAMA CONSTITUTIVO DEL SISTEMA ECONÔ-

MICO LATINOAMERICANO (SELA) 

Los Estados de America Latina representados en la Reunion Ministerial 
convocada para constituir el Sistema Econômico Latinoamericano, 

CONSIDERANDO: 

— Que es necesario establecer un sistema permanente de cooperaciôn econômica 
y social interrégional, de consulta y coordinaciôn de las posiciones de America 
Latina, tanto en los organismos internacionales como ante terceros paises y
agrupaciones de paises; 
— Que la dinâmica actual de las relaciones internacionales, en los campos econô-
mico y social, hace, asimismo, necesario que los esfuerzos e iniciativas reali-
zadas hasta el présente para alcanzar la coordinaciôn entre los paises latinoame-
ricanos se transformen en un sistema permanente que por primera vez incluya 
a todos los Estados de la région, asuma los acuerdos y principios que hasta el 
momento se han adoptado conjuntamente por la totalidad de los paises de 
America Latina y asegure su ejecuciôn mediante acciones concertadas; 
— Que dicha cooperaciôn debe cumplirse dentro del espïritu de la Declaraciôn y
del Programa de Acciôn sobre el establecimiento de un Nuevo Orden Econômico 
Internacional y de la Carta de Derechos y Deberes Econômicos de los Estados, 
y en forma congruente con los compromisos de integraciôn que han asumido la 
mayor parte de los paises de America Latina; 
— Que es imprescindible propiciar una mayor unidad de los paises de la America 
Latina, a fin de garantizar acciones solidarias en el terreno de la cooperaciôn
econômica y social intrarregional, acrecentar el poder de negociaciôn de la 
région y asegurar que la America Latina ocupe el lugar que legitimamente le 
corresponde en el seno de la comunidad internacional; 
— Que es necesario que las acciones de un sistema permanente de coordinaciôn 
intrarregional, de consulta y de cooperaciôn de America Latina, se desarrollen 
sobre la base de los principios de igualdad, soberanîa, independencia de los 
Estados, solidaridad, no intervenciôn en los asuntos internes, bénéficie reci-
proco, y no discriminaciôn, y sobre la base del pleno respeto a los sistemas 
econômicos y sociales libremente decididos por los Estados; 
— Que es conveniente fortalecer y complementar los diverses procesos latino-
americanos de integraciôn, mediante la promociôn conjunta de programas y
proyectos especïfïcos de desarrollo; 
— Que, en consecuencia, résulta conveniente y oportuno crear un organismo
régional para el desarrollo de estos propôsitos; y 
— Que en la Réunion de Panama celebrada del 31 de julio al 2 de agosto de 
1975 se llegô a un consenso para crear el Sistema Econômico Latinoamericano, 

Acuerdan celebrar el siguiente Convenio Constitutive: 
CAPITULO i. NATURALEZA Y PROPOSITOS 

Articula 1. Los Estados signatarios deciden constituir, mediante este 
instrumento, el Sistema Econômico Latinoamericano, en adelante denominado 
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SELA, cuya composiciôn, facultades y funciones se especifïcan en este Con-
venio Constitutive. 

Articula 2. El SELA es un organisme régional de consulta, coordination,
cooperaciôn y promociôn econômica y social conjunta, de carâcter permanente, 
con personalidad juridica internacional, integrado por Estados soberanos latino-
americanos. 

Articula 3. Son propôsitos fundamentales del SELA: 
a) Promover la cooperaciôn intrarregional, con el fin de acelerar el desarrollo 

econômico y social de sus miembros; 
b) Promover un sistema permanente de consulta y coordinaciôn para la adopciôn

de posiciones y estrategias comunes sobre temas econômicos y sociales, tanto 
en los organismes y foros internacionales como ante terceros paises y agrupa-
ciones de paises. 
Articula 4. Las acciones del SELA se basarân en los principios de igual-

dad, soberania e independencia de los Estados, la solidaridad y la no interven-
ciôn en los asuntos internes, y el respeto a las diferencias de sistemas politicos,
econômicos y sociales. Asimismo, las acciones del SELA deberân respetar las 
caracterîsticas propias de los distintos procesos de integraciôn régionales y sub-
regionales, asî como sus mécanismes fundamentales y su estructura juridica. 

CAPITULO n. OBJETIVOS 

Articula 5. Los objetivos del SELA son:
 

1. 	 Promover la cooperaciôn regional, con el fin de lograr un desarrollo inté 
gral, autosostenido e independiente, particularmente mediante acciones desti-
nadas a: 
a) 	 Propiciar la mejor utilizaciôn de los recursos humanos, naturales, técni-

cos y financieros de la région, mediante la creaciôn y fomento de empre-
sas multinacionales latinoamericanas. Dichas empresas podrân cons-
tuirse con aportes de capital estatal, paraestatal, privado o mixto cuyo
carâcter nacional sea garantizado por los respectives Estados Miembros 
y cuyas actividades estén sometidas a la jurisdicciôn y supervision de 
los mismos; 

b) 	 Estimular nivelés satisfactorios de producciôn y suministro de productos
agricolas, energéticos y otros productos bâsicos, prestando especial aten-
ciôn al abastecimiento de alimentes, y propiciar acciones encaminadas 
a la coordinaciôn y suministro, con miras a lograr una polïtica latino-
americana en esta materia; 

c) 	 Impulsar en la région la transformaciôn de materias primas de los Estados 
Miembros, la complementaciôn industrial y la exportaciôn de productos
manufacturados ; 

d) 	 Sin perjuicio de prestar todo el apoyo necesario a los sistemas y méca 
nismes de coordinaciôn y defensa de los precios de las materias primas a 
los que ya pertenezcan païses del area, disenar y reforzar mecanismos 
y formas de asociaciôn que permitan a los Estados Miembros obtener 
precios remimeradores, asegurar mercados astables para la exportacion 
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de 	sus productos bâsicos y manufacturados y acrecentar su poder de 
negociaciôn; 

e) 	 Mejorar la capacidad de negociaciôn para la adquisiciôn y utilizaciôn de 
bienes de capital y de tecnologia; 

f) 	 Propiciar la canalizaciôn de recursos fïnancieros hacia proyectos y pro-
gramas que estimulen el desarrollo de los païses de la région; 

g) 	 Fomentar la cooperaciôn latinoamericana para la creaciôn, el desarrollo,
la adaptaciôn e intercambio de tecnologia e informaciôn cientïfica, asi 
como el mejor desarrollo y aprovechamiento de los recursos humanos,
educativos, cientîficos y culturales; 

h) 	 Estudiar y proponer medidas para asegurar que las empresas transna-
cionales se sujeten a los objetivos del desarrollo de la région y a los 
intereses nacionales de los Estados Miembros, asi como intercambiar 
informaciôn sobre las actividades que dichas empresas desarrollen; 

0 	 Promover el desarrollo y coordinaciôn del transporte y las comunica-
ciones, especialmente en el âmbito intrarregional; 

j) Promover la cooperaciôn en materia turîstica entre los paises miembros; 
k) Estimular la cooperaciôn para la protecciôn, conservaciôn y mejora-

miento del medio ambiente; 
/) Apoyar los esfuerzos de ayuda a los païses que afronten situaciones de 

emergencia de tipo econômico, asi como las provenientes de desastres 
naturales; 

m) 	Cualesquiera otras acciones afines a las anteriores que coadyuven a lograr
el desarrollo econômico, social y cultural de la région. 

2. 	 Apoyar los procesos de integraciôn de la région y propiciar acciones coordi-
nadas de éstos, o de éstos con Estados Miembros del SELA y en espe 
cial aquellas acciones que tiendan a su armonizaciôn y convergencia, res-
petando los compromises asumidos en el marco de taies procesos; 

3. 	 Promover la formulaciôn y ejecuciôn de programas y proyectos econômicos 
y sociales de interés para los Estados Miembros; 

4. 	 Actuar como mécanisme de consulta y coordinaciôn de America Latina para
formular posiciones y estrategias comunes sobre temas econômicos y
sociales ante terceros païses, agrupaciones de païses y en organismes y foros 
internacionales; 

5. 	 Propiciar, en el contexte de los objetivos de cooperaciôn intrarregional del 
SELA, los medios para asegurar un trato preferente para los païses de menor 
desarrollo relative y medidas especiales para los paises de mercado limi-
tado y para aquellos cuya condiciôn mediterrânea incide en su desarrollo,
teniendo en cuenta las condiciones econômicas de cada uno de los Estados 
Miembros. 

CAPITULO m. MIEMBROS 
Articula 6. Son miembros del SELA los Estados soberanos latinoameri-

canos que suscriban y ratifiquen el présente Convenio Constitutive. 
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Articula 7. El présente Convenio quedarâ abierto a la adhésion de los 
demâs Estados soberanos latinoamericanos que no lo hubieren suscrito, los 
cuales deberân depositar, a tal efecto, ante el Gobierno de Venezuela el corres-
pondiente instrumente de adhésion. El Convenio entrarâ en vigor para el Estado 
adhérente treinta (30) dïas después del depôsito del respective instrumente. 

CAPITULO IV. ESTRUCTURA ÛRGÂNICA 

Articula 8. Son organos del SELA: 
a) El Consejo Latinoamericano, 
b) Los Comités de Acciôn, y 
c) La Secretaria Permanente. 

A. Del Consejo Latinoamericano 
Articula 9. El Consejo Latinoamericano es el ôrgano supremo del SELA 

y estarâ integrado por un représentante de cada Estado Miembro. Se réunira 
normalmente en la sede de la Secretan'a Permanente. 

Articula 10. Cada Estado Miembro tiene derecho a un voto. 
Articula II. El Consejo Latinoamericano celebrarâ una réunion ordinaria 

anual a nivel ministerial y podrâ celebrar reuniones extraordinarias, a nivel 
ministerial o no ministerial, cuando asf lo décida la réunion ordinaria, o a solici-
tud de por los menos un tercio de los Estados Miembros. 

El Consejo, por consenso de los Estados Miembros, podrâ modificar la pro-
porciôn mencionada en el pârrafo anterior. 

Articula 12. Las reuniones ordinarias del Consejo Latinoamericano a 
nivel ministerial serân precedidas por una réunion preparatoria. La convoca-
toria de cada réunion extraordinaria establecerâ si esta deberâ ser precedida por 
una réunion preparatoria. 

Articula 13. El Consejo podrâ constituirse con la presencia de por lo menos 
la mayorîa de los Estados Miembros. 

Articula 14. El Consejo Latinoamericano elegirâ, para cada réunion, un 
Présidente, dos Vicepresidentes y un Relator. 

Articula 15. Son atribuciones del Consejo Latinoamericano: 
1. 	 Establecer las polfticas générales del SELA. 
2. 	 Elegir y remover al Secretario Permanente y al Secretario Permanente 

Adjunto. 
3. 	 Aprobar su Reglamento y el de los demâs organos permanentes del SELA. 
4. 	 Considerar y aprobar, en su caso, el Informe Anual que présente la Secre 

taria Permanente. 
5. 	 Aprobar el presupuesto y los estados financieros del SELA, asf como fijar

las cuotas de los Estados Miembros. 
6. 	 Considerar y aprobar el programa de trabajo del SELA. 
7. 	 Considerar los informes de los Comités de Acciôn. 
8. 	 Decidir sobre la interpretation del présente Convenio Constitutive. 
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9. 	 Aceptar, a proposiciôn de los Estados Miembros, las enmiendas al présente
Convenio Constitutive. 

10. 	 Examinar, orientar y aprobar las actividades de los ôrganos del SELA. 
11. 	 Aprobar posiciones y estrategias comunes de los Estados Miembros sobre 

temas econômicos y sociales, tanto en organismes y foros internacionales 
como ante terceros paises o agrupaciones de pafses. 

12. 	 Considerar las propuestas y los informes que le someta la Secretarîa Perma 
nente sobre materias de su competencia. 

13. 	 Decidir la celebraciôn de reuniones extraordinarias. 
14. 	 Decidir el lugar en que se efectuarân sus reuniones, en caso de que no se 

realicen en la sede de la Secretarîa Permanente. 
15. 	 Aprobar los acuerdos operativos concertados por el Secretario Perma 

nente en funciôn de lo dispuesto por el articule 31, inciso 8. 
16. 	 Adoptar las medidas necesarias para la ejecuciôn del présente Convenio y

examinar los resultados de su aplicaciôn. 
17. 	 Decidir sobre los demâs asuntos de su interés relacionados con los objetivos

del SELA. 
Articula 16. Las atribuciones previstas en los numérales 11 al 17 del 

articulo anterior podrân ser ejercidas por una reunion a nivel no ministerial 
cuando los Estados Miembros asî lo acuerden. 

Articulo 17. El Consejo Latinoamericano adoptarâ sus decisiones: 
a) 	Por consenso, en lo referente a las atribuciones establecidas en los numé 

rales 1, 8, 9 y 11 del Articulo 15 del présente Convenio, y 
b) 	Por mayoria de dos tercios de los Miembros présentes, o por la mayorîa

absoluta de los Estados Miembros, cualquiera fuere la mayor, en lo referente 
a las atribuciones establecidas en los demâs numérales del citado Articulo 15. 

Cuando un Estado Miembro considère que un asunto comprendido en los termi 
nes del numeral 17 del articule 15 sea de fundamental importancia para su interés 
nacional, y asi lo comunique al Consejo, la décision respecte al mismo se tomarâ 
por consenso. 

Articulo 18. Los acuerdos y proyectos concrètes y especificos que se 
refieren a la cooperacién régional solo serân obligatorios para los paises que parti-
cipen en elles. 

Articulo 19. El Consejo Latinoamericano no adoptarâ decisiones que
afecten a las politicas nacionales de los Estados Miembros. 

B. De los Comités de Acdon 
Articula 20. Para la realizacion de estudios, programas y proyectos especi

ficos y para la preparaciôn y adopciôn de posiciones negociadoras conjuntas de 
interés para mas de dos Estados Miembros, se constituirân Comités de Acciôn 
integrados por représentantes de los Estados Miembros interesados. 

Articulo 21. Los Comités se constituirân por decision del Consejo o por
décision de los Estados interesados, los cuales deberân comunicarlo a la Secre-
taria Permanente para que esta lo transmita a los otros Estados Miembros. Los 
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Comités, cuya funciôn temporal termina a la conclusion de su cometido, estarân 
abiertos a la participaciôn de todos los Estados Miembros. 

La Secretan'a Permanente podrâ proponer al Consejo la creaciôn de Comités 
de Acciôn. 

Articula 22. El fînanciamiento de los Comités de Acciôn estarâ a cargo de 
los Estados Miembros que participen en ellos. 

Articula 23. Cada Comité de Acciôn establecerâ su propia secretaria, la 
cual, en la medida de lo posible, sera ejercida por un funcionario de la Secre 
taria Permanente, con el fin de apoyar sus tareas y contribuir a la coordinaciôn 
de los Comités de Acciôn. 

Los Comités de Acciôn deberân mantener, en todos los casos, informadaa la 
Secretaria Permanente sobre los avances y resultados de sus trabajos. 

Articula 24. El cumplimiento de los objetivos relatives a la cooperaciôn
régional, a través de los Comités de Acciôn, solo sera obligatorio para los Estados 
Miembros que participen en ellos. 

Articula 25. Las actividades de los Comités de Acciôn deben ajustarse a 
los objetivos générales del SELA, no deberân tener efectos discriminâtorios, ni 
crear situaciones de conflicto, en perjuicio de otros Estados Miembros del SELA. 

Articula 26. Los Comités de Acciôn elevarân a consideraciôn del Consejo
Latinoamericano un Informe Anual de sus actividades. Los Estados Miembros 
podrân solicitar, cuando asi lo requieran, informaciôn a la Secretaria Permanente 
sobre la marcha de los Comités de Acciôn. 

C. De la Secretaria Permanente 
Articula 27. La Secretaria Permanente es el ôrgano técnico-administra-

tivo del SELA y tendra su sede en la ciudad de Caracas, Repûblica de Venezuela. 
Articula 28. La Secretaria Permanente sera dirigida por un Secretario 

Permanente, de quien dependerâ el personal técnico y administrative necesario 
para el desempeno de las funciones de la Secretaria Permanente. 

El Secretario Permanente ejercerâ la representaciôn légal de la Secretaria 
Permanente y en los casos especificos que détermine el Consejo Latinoameri 
cano ejercerâ la representaciôn legal del SELA. El Secretario Permanente sera 
electo por un période de cuatro anos. Podrâ ser reelecto por una sola vez, pero 
no por périodes consécutives, ni sustituido per una persona de la misma naciona-
lidad. En las mismas condiciones sera electo un Secretario Permanente Adjunto,
quien no podrâ ser de la misma nacionalidad que el Secretario Permanente. 

Articula 29. El Secretario Permanente sera ciudadano y nacional de uno de 
los Estados Miembros y participarâ con voz, pero sin voto, en el Consejo Latino 
americano. 

Articula 30. El Secretario Permanente responderâ ante el Consejo Latino 
americano por el ejercicio adecuado de las atribuciones de la Secretaria Perma 
nente. 

En el desempeno de sus funciones, el Secretario Permanente y el personal
de la Secretaria no solicitarân ni recibirân instrucciones de ningûn Gobierno, ni 
tampoco de organismes nacionales o internacionales. 
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Articula 31. La Secretarfa Permanente tendra las siguientes atribuciones: 
1. 	 Ejercer las funciones que le encomiende el Consejo Latinoamericano y,

cuando corresponda, poner en ejecuciôn sus decisiones. 
2. 	 Propiciar y realizar los estudios preliminares y tomar las providencias nece-

sarias para la identifîcaciôn y promociôn de proyectos de interés para dos o 
mas Estados Miembros. Cuando taies acciones tengan incidencia presu-
puestaria, su realizaciôn dependerâ de la disponibilidad de fondes para taies 
fines. 

3. 	 Facilitar el desarrollo de las actividades de los Comités de Acciôn y contri-
buir a la coordinaciôn entre ellos, incluyendo ayuda para realizar los 
estudios correspondientes. 

4. 	 Proponer al Consejo programas y proyectos de interés comûn, sugiriendo
las formas de llevarlos a la prâctica y otras medidas, incluso reuniones 
de expertes, que puedan contribuir al mejor logro de los objetivos del 
SELA. 

5. 	 Elaborar y someter a consideraciôn de los Estados Miembros el proyecto
de temario para las reuniones del Consejo y preparar y distribuir los docu 
mentes relacionados con dicho temario. 

6. 	 Elaborar los proyectos de presupuesto y de programas de trabajo para
someterlos a la aprobaciôn del Consejo. 

7. 	 Presentar a la consideraciôn del Consejo los estados financières del SELA. 
8. 	 Promover y concertar, sujeto a la aprobaciôn del Consejo, arreglos para la 

realizaciôn de estudios, programas y proyectos con organismes e institu-
ciones internacionales, especialmente los de carâcter régional, nacionales de 
los Estados Miembros y de terceros paises. 

9. 	 Formalizar las convocatorias de las reuniones de los ôrganos del SELA. 
10. 	 Recaudar las contribuciones de los Estados Miembros, administrar el patri-

monio y ejecutar el presupuesto del SELA. 
11. 	 Elaborar el informe anual de sus actividades para someterlo a la conside 

raciôn del Consejo en su réunion ordinaria, y coordinar la presentaciôn
de los informes de los Comités de Acciôn, en el période mencionado, sin 
perjuicio de los informes directes que éstos presenten al Consejo. 

12. 	 Seleccionar y contratar el personal técnico y administrative de la Secre 
taria. 

CAPITULO v. RATIFICACIÔN Y VIGENCIA 
Articula 32. Cada Estado signatario ratificarâ el Convenio Constitutive 

conforme a sus respectives ordenamientos légales. 
Los instrumentes de ratificaciôn serân depositados ante el Gobierno de 

Venezuela, el cual comunicarâ la fecha de depésito a los Gobiernos de los 
Estados que lo hayan firmado y a los que, a su caso, se hayan adherido. 

Articula 33. El présente Convenio entrarâ en vigor para los païses que lo 
ratifiquen, cuando la mayorîa absoluta de los Estados signatarios haya efectuado 
el depôsito del instrumento de ratificaciôn y para los demâs Estados signatarios 
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a partir de la fecha de depôsito del respective instrumente de ratification, en el 
orden en que fueren depositados dichos instrumentes. 

Articula 34. Las reformas al présente Convenio que sean propuestas por
cualquier Estado Miembro estarân sujetas a la aprobaciôn del Consejo Latino-
americano. 

Las reformas entrarân en vigor, para los Estados que los hayan ratifïcado,
cuando las dos terceras partes de los Estados Miembros hayan efectuado el 
depôsito del instrumente correspondiente. 

Articulo 35. Este Convenio régira indefinidamente. Podrâ ser denunciado 
por cualquiera de los Estados Miembros, mediante comunicaciôn escrita al 
Gobierno de Venezuela, el cual la transmitirâ sin demora a los demâs Estados 
Miembros. Transcurridos (90) dïas a partir de la fecha en que el Gobierno de 
Venezuela reciba la notificaciôn de denuncia, el présente Convenio cesarâ en sus 
efectos respecte del Estado denunciante. 

El Estado Miembro cumplirâ cualesquiera obligaciones a las que se hubiere 
comprometido antes de notificar su retire, no obstante el hecho de que las 
mismas se extiendan durante un plazo posterior a la fecha en que se haga efectivo 
dicho retira. 

CAPITULO VI. DlSPOSICIONES GENERALES 

Articula 36. Los Estados Miembros del SELA sufragarân los gastos que
origine su funcionamiento, para lo cual el Consejo, al aprobar el presupuesto
anual, fijarâ las cuotas de los miembros, de acuerdo con la formula que sea 
convenida al efecto. 

Articulo 37. El SELA, sus ôrganos, los funcionarios de la Secretarîa Perma 
nente y los Représentantes Gubernamentales gozarân en el territorio de cada uno 
de los Estados Miembros de la capacidad juridica, privilégies e inmunidades 
que sean indispensables para el ejercicio de sus funciones, para lo cual se cele-
brarân los acuerdos correspondientes con el Gobierno de Venezuela y los demâs 
Estados Miembros. 

Articula 38. Son idiomas ofïciales del SELA: el espanol, el francés, el 
inglés y el portugués. 

Articulo 39. El présente Convenio quedarâ abierto para su fïrma por un 
période de treinta (30) dïas a partir del 17 de octubre de 1975. 

Articula 40. El présente Convenio sera registrado en la Secretarîa General 
de las Naciones Unidas por medio del Gobierno de Venezuela. 

EN FE DE LO CUAL, les Plenipotentiaries que suscriben, habiendo deposi-
tado sus Plenos Fédères, hallados en buena y debida forma, firman el présente
Convenio Constitutive en nombre de sus respectives Gobiernos. 

HECHO en la Ciudad de Panama, a los diecisiete dïas del mes de octubre de 
mil novecientos setenta y cinco, en un original en los idiomas espanol, francés,
inglés y portugués, siendo dichos textes igualmente valides. 

El Gobierno de Venezuela sera depositario del présente Convenio Constitu 
tive y enviarâ copias debidamente autenticadas del mismo a los Gobiernos de 
los demâs paises signatarios y adhérentes. 
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For Argentina: 

For Barbados: 

Por Bolivia: 

Por Brasil: 

Por Colombia: 

Por Costa Rica: 

Por Cuba: 

Por Chile: 

Por Ecuador: 

Por El Salvador: 

[LEOPOLDO HUGO TETTAMANTI]' 

[G. C. MOE] 

[VICTOR CASTILLO] 

[CARLOS FEDERICO DUARTE GONÇALVEZ] 

[JORGE RAMIREZ OCAMPO] 

[JORGE SÂNCHEZ MÉNDEZ] 

[MARCELO FERNÂNDEZ FONT] 

[ROBERTO KELLY VASQUEZ] 

[JORGE FERNÂNDEZ] 

[MANUEL ANTONIO RUBLES] 

Names of signatories appearing between brackets were not legible and have been supplied by the Govern 
ment of Venezuela — Les noms des signataires donnés entre crochets étaient illisibles et ont été fournis par le 
Gouvernement vénézuélien. 
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For Grenada: 
[DEREK KNIGHT] 

For Honduras: 
[ROBERTO VALLADARES] 

Por Guatemala: 
[EDUARDO PALOMO ESCOBAR] 

Por Guyana: 
[DESMOND HOYTE] 

Por Haiti: 
[GABRIEL ANCIÔN] 

Por Mexico: 
[FRANCISCO JAVIER ALEJO] 

Por Jamaica: 
[DUDLEY THOMPSON] 

Por Paraguay: 
[FERMIN Dos SANTOS] 

Por Nicaragua: 
[RICARDO PARRALES SÂNCHEZ] 

Por Repûblica Dominicana: 
[FERNANDO PERICHE] 

Por Panama: 
[NICOLAS ARDITO BARLETTA] 
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For Trinidad y Tobago: 
[VICTOR C. Me INTYRE] 

For Peru: 
[GRAL. JOSÉ LOAYZA] 

Por Uruguay: 
[VALENTIN ARISMENDI] 

Por Venezuela: 
[HECTOR HURTADO] 

RESOLUCIÔN 

Los Ministres de los paises de America Latina con ocasiôn de su encuentro 
en la ciudad de Panama del 15 al 17 de octubre de 1975, 

CONSIDERANDO: 

— Que el Convenio Constitutivo del SELA fue adoptado por la Reunion Ministe 
rial de los paises latinoamericanos, en Panama, el 17 de octubre de 1975; 

— Que es deseable que mientras entre en vigor el Convenio constitutive del 
SELA, mediante el procedimiento de ratifîcaciôn adoptado en dicho Conve 
nio, los mecanismos operacionales previstos en el Sistema funcionen sin 
demora, a fin de adelantar acciones de cooperaciôn y consulta conforme al 
espfritu y a los lineamientos del Convenio. 

RESUELVEN: 
1. Constituirse de inmediato en un Consejo Latinoamericano, con el obje-

tivo de adoptar las medidas que permitan realizar los propôsitos enunciados por 
esta Réunion de Ministres, dentro del espiritu que anima al Convenio Constitu 
tivo del SELA. 

2. Procéder a convocar y celebrar las reuniones que se consideren nece-
sarias a los fines anteriores. 

3. Establecer una Secretarîa que se encargue de ejecutar las decisiones 
del Consejo Latinoamericano, en sus aspectos técnico-administrativos, en tanto 
entra en vigor el Convenio Constitutivo del SELA, y de sugerir formulas para
alcanzar los objetivos expresados y adoptados por la Reunion de Panama en el 
referido Convenio. 

4. Aceptar y agradecer al Gobierno de Venezuela su ofrecimiento de con-
tribuir especialmente al financiamiento de la Secretarîa, y a los otros Estados 
Latinoamericanos las contribuciones voluntarias que pudieran hacer con el 
mismo objeto. 
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5. Encomendar al Consejo Latinoamericano que en su primera réunion 
elija a un Secretario, quien contarâ con la cooperaciôn técnica que le ofrezcan 
los paîses latinoamericanos. 

6. Expresar la conveniencia de que el Convenio Constitutivo del SELA, 
sea ratificado en el mas brève plazo posible, de conformidad con los procedi-
mientos constitucionales correspondientes. 

For Argentina: 

For Barbados: 

Por Bolivia: 

Por Brasil: 

Por Costa Rica: 

Por Colombia: 

Por Cuba: 

Por Chile: 

Por Ecuador: 

[LEOPOLDO HUGO TETTAMANTI]' 

[G. C. MOE] 

[VICTOR CASTILLO] 

[CARLOS FEDERICO DUARTE GONÇALVEZ] 

[JORGE SÂNCHEZ MÉNDEZ] 

[JORGE RAMIREZ OCAMPO] 

[MARCELO FERNÂNDEZ FONT] 

[ROBERTO KELLY VASQUEZ] 

[JORGE FERNÂNDEZ] 

Names of signatories appearing between brackets were not legible and have been supplied by the Govern 
ment of Venezuela — Les noms des signataires donnés entre crochets étaient illisibles et ont été fournis par le 
Gouvernement vénézuélien. 
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Por El Salvador: 
[MANUEL ANTONIO ROBLES] 

For Grenada: 
[DEREK KNIGHT] 

Por Honduras: 
[ROBERTO VALLADARES] 

Por Guatemala: 
[EDUARDO PALOMO ESCOBAR] 

Por Guyana: 
[DESMOND HOYTE] 

Por Haiti: 
[GABRIEL ANCIÔN] 

Por Mexico: 
[FRANCISCO JAVIER ALEJO] 

Por Jamaica: 
[DUDLEY THOMPSON] 

Por Paraguay: 
[FERMIN Dos SANTOS] 

Por Nicaragua: 
[RICARDO PARRALES SÂNCHEZ] 

Por Repûblica Dominicana: 
[FERNANDO PERICHE] 
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Por Panama: 
[NICOLAS ARDITO BARLETTA] 

Por Trinidad y Tobago: 
[VICTOR C. Me INTYRE] 

Por Peru: 
[GRAL. JOSÉ LOAYZA] 

Por Uruguay: 
[VALENTI'N ARISMENDI] 

Por Venezuela: 
[HECTOR HURTADO] 
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